
Quito, 25 de enero del 2020 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COM PAÑIAS 

Presente 

Expediente: 85528 

Estimado señor: 

MILTON ANIBAL SANCHEZ SANCHEZ, en calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la empresa TRANSBISAM  S.A. me permito poner en su conocimiento las modificaciones de la 

estructura de Capital Social de nuestra compañía, realizada mediante la cesión de acciones que 

detallo a continuación: 

NUMERO DE ACCIONES: 1 acción con el valor nominal de 0.04 centavos de dólar cada una. 

CEDENTE: SRA. JOSEFINA GLADYS BRAVO OBANDO, ecuatoriana identificada con la C.C. 

040072477-9 

CESIONARIO: SR. MILTON ANIBAL SÁNCHEZ SANCHEZ, ecuatoriano identificado con la C.C. 

040082469-4 

Agradecemos ordenar a quien corresponda registrar este nuevo socio en la Nómina de 

Accionistas de nuestra empresa. 

Seguros de contar son su valiosa ayuda, nos suscribimos agradeciendo de antemano la 

atención que se dé a la presente. 

M iCtON ANIBAL SANCHEZ SANCHEZ 

GERENTE 



Quito, 25 de enero del 2020 

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MILTO N ANIBA L SANCHEZ SANCHEZ 
Gerente General 
TRANSBISAM S A . 
Quito-Ecuador 

REF. Cesión de Acciones 

JOSEFINA GLADYS BRAVO OBANDO, ecuatoriana mayor de edad e identificada con la 
cédula de ciudadanía Nr. 040072477-9 quien en adelante se denominará CEDENTE y MILTON 
ANIBAL SÁNCHEZ SANCEIEZ, ecuatoriano mayor de edad e identificado con la cédula de 
ciudadanía Nr. 040082469-4, quien en adelante se denominará CESIONARIO, respetuosamente 
informo a usted la cesión de una acción a favor de MILTON ANIBAL SÁNCHEZ SANCHEZ, 
para lo cual entrego el título Nr. 65 para su anulación y emisión de un nuevo título de acuerdo a 
lo expresado. 

El valor nominal de la Acción es de 0,04 centavos de dólar, y el valor pagado por la acción es de 
USD 100zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,00. (Cien dólares americanos ) . La presente transferencia incluye todos los derechos 
inherentes a la Acción antes descrita, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre los 
demás rubros que constan en el Patrimonio. De tal manera que el CEDENTE al enajenar su 
Acción lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservar ninguno de ellos para 
sí. 

La anterior información es con el fin de cumplir los requisitos necesarios para efectuar la 
inscripción de la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

Josefina Gladys Bravo Obando 
CEDENTE 
ce. 040072477-9 

Milton Aníbal Sánchez Sánchez 
CESIONARI O 
ce. 040082469-4 

Lola Esperanza Soto Moscoso 
ESPOSO CEDENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce 170599187-3 

ESPOSA CESIONARI O 

ce- 170905493-4 
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